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PROCESO SUCESIÓN 

RADICADO PEDRO DIAZ BALDOVINO 

DEMANDANTE NANCY ALVARADO RODELO Y OTROS 

DEMANDADO 2017-00294 

FECHA FEBRERO 14 DE 2023  

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho de la señora Juez el prese nte 

proceso, informándole que en auto de fecha 06 de julio de 2020 se 
requir ió a la parte demandante . Sí rvase proveer. 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico.   
Febrero catorce (14) de dos mil  veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que 

en auto de fecha 06 de jul io 2020 ,  se requir ió a la parte demandante  
y ésta aún no ha cumplido la carga procesal impuesta.   

 
Por lo anterior se ordenará requerir a la parte demandante, para que 
atienda al requerimiento hecho mediante auto de fecha 06 de jul io , 

so pena de decretar el desist imiento tácito de conformidad con el 
art iculo 317 No. 1 del CGP. 

 
En v ista de lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1. Requerir a la parte demandante, para que dé cumplimiento al 
requerimiento hecho mediante auto de fecha 06 de julio 2020 y cumplir 

con la carga procesal encomendada, es decir, adelantar las gestiones 
pertinentes para obtener pronunciamiento de la DIAN sobre lo de su 
competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del 

CGP. 
 

2.  Se le concede el término de Treinta (30) días s iguiente a la 
notif icación del presente auto, so pena de decretar el 

desist imiento tácito de conformidad con el art iculo 317 No. 1 
del CGP, por las razones anteriormente expuestas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 014 
 

SOLEDAD,  FEBRERO  15 DE 2023 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


